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Centro directivo: Secretaría General Oficina del Portavoz del 
Gobierno.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 2.
DNI: 28.592.248-M.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Nocea.
Nombre: Francisco Javier.
C.P.T.: Cód. 98010.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Jefe Gabinete Ju-
rídico.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Gabinete Jurídico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. de orden: 3.
DNI: 26.458.602-T.
Primer apellido: Herrera.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: María del Pilar.
C.P.T.: Cód. 6681010.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Dirección General de Comunicación Social.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 11 de julio de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios 
de carrera de la Escala Técnica Informática.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica 
Informática de la Universidad de Granada, por el sistema de 
promoción interna, convocadas por Resolución de 26 de no-
viembre de 2007, de esta Universidad (BOJA núm. 2, de 3 de 
enero de 2008), y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.m) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados 
por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, y publicados en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» núm. 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala 
Técnica Informática de la Universidad de Granada a los aspi-
rantes del turno de promoción interna aprobados y que se rela-
cionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo 
con la puntuación final obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante 
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 26 de 
mayo de 1985 (BOE de 23 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la dili-
gencia, en el modelo «1-R» del Anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma 
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole que contra la presente Resolución, que, 
según los artículos 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01), y 
87 de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue 
ordenada por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre (BOJA 
núm. 236, de 9.12.2003), agota la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo ante este Rectorado, re-
curso de reposición en el plazo de un mes, a contar del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo señalado en los artícu-
los 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27.11.92), 
en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a con-
tar del día siguiente a la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en Granada, según disponen los artículos 8.3, 
13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 
14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro y 
ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 11 de julio de 2008.- El Rector en funciones, 
Miguel Gómez Oliver.

A N E X O

ESCALA TÉCNICA INFORMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD
DE GRANADA 

Núm.
Orden

Núm.
Registro
Personal

Apellidos
y nombre Universidad Provincia Fecha

ncto.

1 2647877624
A7487

Martínez Sán-
chez, Yolanda Granada Granada 11.8.1969

2 2423256135
A7487

Olmedo Cabre-
rizo, Jesús Miguel Granada Granada 17.10.1968

3 0877948368
A7487

Román Pérez,
Damián Granada Granada 16.2.1957


